
 Publicación      

 Soporte      

 Circulación      

 Difusión

 Audiencia

 El Heraldo General

 Prensa Escrita

 41 928

 35 128

 239 000

 Fecha

 País

 Página

 Tamaño

 V.Publicitario

 18/01/2020

 España

 11

 306,91 cm² (28,7%)

 1650 EUR (1869 USD) 

«Los abogados del turno de oficio no 
podemos seguir trabajando gratis»
ZARAGOZA. Los abogados que 
ejercen el turno de oficio en Za-
ragoza se concentraron ayer a las 
puertas de la Ciudad de la Justi-
cia para denunciar que están co-
brando sus servicios «con hasta 
cuatro meses de retraso» y que 
«muchas veces, ni se pagan». Los 
letrados –solo en la provincia, 
más de 700– recordaron que es-
tán obligados a atender a cual-
quier ciudadano, pero insistieron 
en que la justicia gratuita no se 
concede a todo el mundo. «Y es 
aquí donde radica el problema, 
porque una vez iniciada la trami-
tación de un asunto, la DGA pue-
de decir que a esa persona no le 
corresponde la justicia gratuita. 

Esto significa que nosotros nos 
quedamos sin cobrar, porque 
aunque el cliente no nos va a pa-
gar tenemos prohibido dejar el 
caso», explicaba Bella Sánchez. 

Según los abogados, son ya mu-
chas las asistencias que tienen 
que prestar sabiendo que no se-
rán retribuidas. Entre otras, las 
medidas cautelares en Extranje-
ría, las órdenes de protección de 
mujeres maltratadas o la repre-
sentación de personas jurídicas. 
«Te pueden llamar a cualquier 
hora, cualquier día de la semana. 
Y aunque estás obligado a ir a co-
misaría, nadie te paga por ese tra-
bajo», se quejaban. Los afectados 
recuerdan que tampoco pueden 

rechazar ningún servicio pese a 
estar enfermos o embarazadas. 
«Yo he tenido que presentarme 
en un juicio con mi bebé porque 
no me permitían aplazar la vis-
ta», indicaba una de las letradas.  

Para los abogados del turno de 
oficio, la solución pasa por actua-
lizar la Ley de Justicia Gratuita de 
1996, que es la que fijó unos bare-
mos que, según ellos, «no han de-
jado de bajar en los últimos 
años». «Y no es que ahora nos pa-
guen menos que antes por algu-
nos trabajos, es que asistencias 
que antes estaban retribuidas 
ahora no lo están», manifestaba  
Bella Sánchez. 

M. A. C.
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